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5.2 ¿Qué se considera el país de origen?

El  país de origen se considera aquel en que se elabora el producto.

Cuando un alimento se someta en un segundo país a una elaboración que cambie su naturaleza, el país
en el que se efectúe la elaboración deberá considerarse como país de origen, para los fines del etiquetado.

6.1  ¿Qué se considera la identificación del lote?

La identificación del lote es una indicación en clave o en lenguaje claro, que permite identificar aquellos
alimentos producidos en condiciones esencialmente iguales.

6.2 ¿Se puede sustituir la identificación del lote?

Sí, puede usarse el marcado de la fecha como identificación del lote.

Ejemplo:

7.1 ¿Debe indicarse la fecha de duración mínima?

Sí, en todos los casos debe indicarse la fecha de duración mínima del producto.

7.2 ¿Cómo debe indicarse la fecha de duración mínima?

Esta constará por lo menos de:

El día y el mes para los productos que tengan una duración mínima no superior a tres meses.

El mes y el año para productos que tengan una duración mínima de más de tres meses. Si el mes
es diciembre, bastará indicar el año.

6 Identificación del lote

Lote 0258 A

o

Lote y consumir preferentemente antes de: ver tapa

o

Consumir preferentemente antes del fin del 2003

7 Fecha de duración mínima (marcado de la fecha)
   e instrucciones para la conservación

——. 1991. Directrices sobre mezclas de néctares de frutas. CAC/GL 12-1991. Roma, s.p.

——. 1991. Directrices sobre mezclas de zumos (jugos) de frutas. CAC/GL 11-1991. Roma, s.p.

——. 1989. Norma general para zumos (jugos) de frutas conservados por medios físicos exclusivamente, no
regulados por normas individuales. CODEX STAN 164-1989. Roma, s.p.

——.  1989. Norma general para néctares de frutas conservados por medios físicos exclusivamente, no
regulados por normas individuales. CODEX STAN 161-1989. Roma, s.p.

——.  1985. Norma del CODEX para productos pulposos líquidos de mango conservados por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 149-1985. Roma, s.p.

——. 1985. Norma del CODEX para el néctar de guayaba conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 148-1985. Roma, s.p.

——. 1983. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado de piña con sustancias conservadoras,
destinado a la fabricación. CODEX STAN 139-1983. Roma, s.p.

——.  1983. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado de piña conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 138-1983. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para néctares de algunos frutos cítricos conservados por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 134-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para néctares pulposos de algunas frutas pequeñas, conservados por
medios físicos exclusivamente. CODEX STAN 122-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado de grosella negra conservado por medios
físicos exclusivamente. CODEX  STAN 121-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de grosella negra conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 120-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el néctar no pulposo de grosella negra conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 101-1981. Roma, s.p.

——. 1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de piña conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 85-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado y azucarado de uva tipo labrusca conservado
por medios físicos exclusivamente. CODEX STAN 84-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de pomelo conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 83-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de uva conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 82-1981. Roma, s.p.
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7.3 ¿Cómo debe declararse la fecha de duración mínima?

La fecha de duración mínima debe declararse con la frase:

O con una referencia al lugar donde aparece la fecha en el producto, sea en la etiqueta o en la tapa.

7.4 ¿Deben indicarse instrucciones para la conservación del
alimento?

Sí, se indicarán las condiciones que se requieran para la conservación del alimento, si de su cumplimiento
depende la validez de la fecha.

Ejemplo:

Manténgase en refrigeración

Apéndice 1

Lista  de Normas que regulan las bebidas no alcohólicas

LEGISLACIÓN NACIONAL

Costa Rica. 2001.  Decreto Ejecutivo N° 29660-MEIC, publicado en La Gaceta N° 151 del 15 de agosto de
2001. RTCR 26:2000. Metrología. Unidades Legales de Medida. CDU 53.081:003.62. San José. C.R.,
Imprenta Nacional. s.p.

——. 1998. Decreto Ejecutivo N° 26556-S, publicado en La Gaceta N° 13 del 20 de enero de 1998.
Autorización para el uso de colorantes sintéticos y naturales en alimentos. San José. C.R., Imprenta
Nacional. s.p.

——. 1998. Decreto Ejecutivo N° 26829-MEIC, publicado en La Gaceta N° del 17 de abril de 1998.
Modificación al decreto ejecutivo N° 26012-MEIC. San José, C.R., Imprenta Nacional, s.p.

——. 1997. Decreto Ejecutivo N° 26480-MEIC, publicado en La Gaceta N° 232 del 2 de diciembre de 1997.
Modificación al decreto ejecutivo N° 22268-MEIC. San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

——. 1997. Decreto Ejecutivo N° 26012-MEIC, publicado en La Gaceta N° 14 del 14 de mayo de 1997.
RTCR 100:1997. Etiquetado de los alimentos preenvasados. San José, C.R., Imprenta Nacional, s.p.

——.  1993. Decreto Ejecutivo N° 22268-MEIC, publicado en La Gaceta N° 132 del 13 de julio de 1993.
NCR 148:1993. Metrología. Contenido neto de preempacados. San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

——. 1982. Decreto Ejecutivo N° 13201-MEIC, publicado en La Gaceta N° 4 del 7 de enero de 1982.
Norma Oficial para Jugos de Frutas. San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

——.  1974.  Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor. Ley N° 7472 del 20 de
diciembre de 1974 y sus reformas. San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

——.  1973.  Ley General de Salud.  Ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973 y sus reformas. San José. C.R.,
Imprenta Nacional. s.p.

——.  1973.  Ley de adopción para uso obligatorio del Sistema Internacional de Medidas. Ley N° 5292 del
9 de agosto de 1973 y sus reformas. San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

OTRAS NORMAS

Se pueden consultar las siguientes normas del CODEX Alimentarius:

Italia. FAO/OMS.  1991. Norma general para zumos (jugos) de hortalizas. CODEX STAN 179-1991. Roma,
s.p.
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8 Instrucciones para el uso
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8.1 ¿Se deben incluir instrucciones para el uso en las
etiquetas?

Sí, las etiquetas deben contener las instrucciones que sean necesarias para su uso, para asegurar una
correcta utilización del alimento.

Ejemplo:

9.1 ¿Cuándo se debe incluir el etiquetado cuantitativo?

Cuando el etiquetado de un alimento destaque la presencia de uno o más ingredientes valiosos y
caracterizantes, o cuando se destaque el bajo contenido de uno o más ingredientes, se debe declarar el
porcentaje inicial del ingrediente en el momento de la fabricación, ya sea cerca del nombre del producto o en
la lista de ingredientes.

Ejemplo:

En este ejemplo se indica el porcentaje añadido de vitamina C cerca del nombre del producto.

Agite el producto antes

de consumirlo

9 Requisitos obligatorios adicionales.  Etiquetado cuantitativo
   de los ingredientes

Jugo de naranja con vitamina C

(0,06 %)

12.3 ¿Qué tamaño de letra es requerido para los datos que se
suministran en las etiquetas?

La normativa no indica ningún tamaño de letra específico, pero los datos deberán indicarse con caracteres
claros, bien visibles, indelebles y fáciles de leer para el consumidor en circunstancias normales de compra y
uso.

Costa Rica. 1998. Decreto Ejecutivo N° 26829-MEIC, publicado en La Gaceta N° del 17 de abril de 1998.
Modificación al decreto ejecutivo N° 26012-MEIC. San José, C.R., Imprenta Nacional, s.p.

——. 1997. Decreto Ejecutivo N° 26012-MEIC, publicado en La Gaceta N° 14 del 14 de mayo de 1997.
RTCR 100:1997. Etiquetado de los alimentos preenvasados. San José, C.R., Imprenta Nacional, s.p.

Italia. FAO/OMS. 1991. Directrices sobre mezclas de zumos (jugos) de frutas. CAC/GL 11-1991. Roma,
s.p.

——. 1989. Norma general para zumos (jugos) de frutas conservados por medios físicos exclusivamente, no
regulados por normas individuales. CODEX STAN 164-1989. Roma, s.p.

——. 1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de piña conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 85-1981. Roma, s.p.

——. 1981. Norma del CODEX para el zumo (jugos) concentrado de naranja conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 64-1981. Roma, s.p.

——. 1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de naranja conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 45-1981. Roma, s.p.

Paniagua, C.  1997.  Guía para el etiquetado de alimentos preenvasados. San José, C.R.., Ministerio de a,
ndustria y Comercio. s.p.

13 Literatura consultada

Cualquier etiqueta adhesiva  que se adicione a un producto, no debe en ningún caso, obstruir la

información técnica original y debe reflejar totalmente y con exactitud la información que figura

en la etiqueta original para el caso de las traducciones.
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